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RESOLUCION $N*7538 16 

MICODLAS CASSTE USCOCOVICHE 

INTENDENTE E COSPATIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por al señor Su- 
verintentente de Compañías segín Fesolución 1*8953 de 22 de 
diciembre de 1,976; 

LOFSTIDEIRASNDO: 

“ue el 24 de agosto de 1.977 se ha otorgado ante el Xo- 
tario 2* da este cantón foctor Jorge Jara “rau, la escrítura - 
pública de constitución de la compañía anónima donomínada “DYS 
PRIBUIDOSA ACBO-PECUARIA DESCALZI S.A. 

fue al señor Atilio Descalzi ciendoza debidamente auyto- 
rizado coro aparece de dícha escritura, ha nresentado tres co 
rías notariales Je la rnísma, solicitanto la aprobación de la- 
constítución de la indicada compafÍa; 

Cue una de las Cisrosiciones estatutarias contraviene- 
a la ley y sue en lo desáz 3e bap cuvolido los requisitos le- 
sales: 

REESE LY Es 

APYÍCULO PRIMERO, - Aerotar la constitución de la cenpa- 
Fla anónima Senomínada "DISTRIRUIDO- 

RA AGRO-PECUANIA DESCALLT S.A.” cuyo Soslcilio «es la ciudad Ze 
“uayarmid, con ur canital de OVPINIENTOS YIZL SUCARS, dividido - 
en muinirntas acciones ordinarias y- nominativas e un míl su- 
cres cada una, con las sírulentes nodificaciones al artículo - 
18 de los estatutos: 

l.- La rayoría lecisoría se entenderá rafarila al capital pa - 
sado concurrente a la reuntán: y, 

e 

2.7 Sunrívaso las palairas "nero en caso de producirse enpate- 
en la sisma Junta $e resolverá la slección o norbramiíento- 
vor la suerte” 

ARTICULO SEGUNDO, + cisponer cue al Notario 2* de este- 
cantón anote al margon de la matriz 

de la escritura pública de constitución de "SISTRIBINIDORA AGRO- 
PECUARIA DESCALZT 5. .” otorgada en esa sotaría el 24 de agosto 
ñé 1,277, que se la abrueba en virtue de esta :esclución con - 
az vodificaciones constantos en la misma. El señor rotarla - 
epntará razón al cuerlimiento e esta anotación marrínal., 
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ARYICOLO TERCERO,“ Disponer que el Fegístrador - 
“ercantil ¿e “uayacail: a) íns 

criba la referida escrítura pública y esta Resolución en - 
el ecistro a 2u carso le acuerdo a los Arts. 15% y 163 de 
la Ley de Compañías y Art. 3" del 2,8. N*733 de 22 de aqos 
to de 1.975; y, E) cunmrla con las denás preserinciones con 
tenidas en la ley de “egistro. 

ARTICULO CUARPO,.- Disponer que se publiícue por - 
una sola vez en uno le los pe- 

rióggicos la mayor circulación en esta ciudad el extracto - 
de la escrítura pública da 24 e agosto de 1,977, ue será 
elaborado por este Despacho yv la razón de $u aprobación. 

COMUNIQUESE.- Lada y firmada en la Superintenden 
cía de Compañías, en “uayaquíl a veiíntícuatro de octubra - 
do mil novecientos ye y síoto. 

    
Nicolás Cassís Uscocovich 

OÍ INTENDENTE DE COMPRARLAS 

Proveryó y firmó la *asolución que antecede el se- 
hor doctor “ícolás Cassís Uscocovich, Intendaonte de Compa- 
fías, en Cuayvacuíl a los veinticuatro ¿fas del nes de octu 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 
28.012 a 28.016,Nfmero 5984 del Registro Mercantil y anotada bajo el número = 
32.529 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre veinte y cuatro de mil 

r Maercantíl . 

   

  

    
    

  

      

    

ABOÑADO HESTOR TN 
Registrador Mercentil de 

R ANDRADE 
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